
PROCESO DECLARATIVO No. 2015-301 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., abril treinta (30) de dos mil veintiuno 

(2021). Al Despacho de la señora Juez, informándole que proceso de MARLENY 

MESA HERNANDEZ contra UGPP, se encuentra para resolver solicitud de 

corrección. Sírvase Proveer. - 

 
  

OSCAR ALBERTO AVALO OSPINA 
Secretario 

 
 

JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., octubre dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Visto el informe secretarial que antecede: 

 
 

Observa el Despacho que la parte demandada solicita aclaración y 

corrección de la sentencia proferida el 18 de octubre de 2016, mediante la cual 

nuestro superior modificó parcialmente la sentencia emitida por este Despacho el 

18 de julio de 2016, con el fin de que sea resuelta dicha solicitud se ordena por 

secretaria remitir el expediente al H. TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. - SALA LABORAL, para lo de su cargo. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

 
MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO 

Juez 
 
 
 

yaps 
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